
 

 

 

 

 

 

La Superintendencia de Sociedades avanza en el plan de 

descongestión de la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2019. Como parte de las iniciativas de la Superintendencia 

de Sociedades dirigidas a descongestionar el trámite de los procesos de la Delegatura para 

Procedimientos de Insolvencia que se encuentran en curso, la Entidad nombrará tres jueces 

Ad Hoc. Dos de ellos son actualmente asesores del Despacho del Superintendente de 

Sociedades y, el tercero, será el Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles. 

Con su amplia experiencia, estos funcionarios tendrán a cargo los procesos específicamente 
delegados por el Superintendente de Sociedades, como un encargo especial, medida que, 
en conjunto con la reestructuración de dicha Delegatura, buscan fortalecer el plan de 
descongestión y optimizar el trámite de los procesos de reorganización empresarial, 
liquidación judicial e intervención. 

  



Actualmente se encuentran en trámite un total de 1.102 procesos y 256 solicitudes de inicio 
de procesos de insolvencia en Bogotá, los cuales se verán beneficiados por las nuevas 
medidas de descongestión. 

Con esta medida la Superintendencia de Sociedades espera prestar sus servicios de una 
forma más rápida y eficaz. 
 

 


